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AOVKRT«:?tC!A OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncio» qu» hayan il<» mt riarie en 
'.>»> | : , i ! . ! M - UFiciALKo »e han i e matuUr «1 J«fr Político 
respectivo, por coto conducto se pasaran i los FdUores de los , 
mencionado» periódico». . . . 

{Resl.irderi.de 6 it Airit d- 13*9.) 

i ^ — ^ , 
—<» m a c a o s s e «o . i cauvo iúa •*>-• 

I»' ' \ \ l N U l & H ! '". tt V I 1 

En esta, caprtai, llevado ¿ domicilio, i ' s o p*s*ti» measuaiea anticipadas; 
faera de -lia a'aoal mes, t al ';r¡ meare, i » semestre y j » »o por an año. 

Se admiten suscripoonesen Madrid, en 1» Administración del BÚIMTÍ», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Adminintracion, con inclusión del importe del tiempo de abono eo sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, «tci-pt.» las « n - « ra » 
i instancia de parte no pobre, se Insertaran oSaftlnieotM asi
mismo cualquier anuncio concerniente al a r r i c i o nació.*' q Q i 

dimano de his mismas; pero las de interés mrtieolar pajearán 
50 o«ntimos de peseta porcada linea de ins-.-ción. 

Me pul.t ira toi l-H 1<>« •>!»•» ' - i o ' p i . i t.ii d o m i n g o * 

i ^ — ^ , 
—<» m a c a o s s e «o . i cauvo iúa •*>-• 

I»' ' \ \ l N U l & H ! '". tt V I 1 

En esta, caprtai, llevado ¿ domicilio, i ' s o p*s*ti» measuaiea anticipadas; 
faera de -lia a'aoal mes, t al ';r¡ meare, i » semestre y j » »o por an año. 

Se admiten suscripoonesen Madrid, en 1» Administración del BÚIMTÍ», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Adminintracion, con inclusión del importe del tiempo de abono eo sellos. (Vüraero «uo l to s o eAntltuo» de ayeseta 
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>HESiu£HCiA DEL CONSEJO QE M I N I S T R O S 

S S . MM. el R K Y y ia U R I N A flécate ( 0 - D . G.) y Augusta Real ! 
Familia continúan en ésta Corte sin ó\ov¿dacd en su importante salud. 

C O N T A D U R Í A DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

BALAMOS de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 

Rentas y oensos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y tn .u i íafl 
Repartimiento provincial .. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos y operaciones de 

crédito - . . . . . 
Enajenaciones.—Venta de so

lares i 
Resultas.—Créditos pendien

tes de reo ludación de ejer
cicio: anteriores 

Movimiento de fondos ó suple
mentos.—Cobrado de otras 
Diputaciones para la prisión 
correccional 

Reintegros 
Ampliación.—Cobros del pre

supuesto anterior en el pe 
nodo adicional 

TOTAL 

P A G O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

U 

15 

Administración provincial... 
Servicios especiales. 
Obras obligatorias 
Cargas 
instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública . . . ; 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas. — Obligaciones d< 

ejercicios anteriores • 
Movimiento de fondos ó su 

plementos.—Entregado por 
cuenta de otras Diputaciones 
a. la Junta de Prisiones. . 

Ampliación 

Existencia en Caja... 

TOTAL 

Presupuesto 

47.181 65 
» 

i.470.292 07 
a 

L.079.2Gb' 25 
» 

L.578 000 

l.932.tí9á 43 

8.i5!>j.383 ' 4 0 

i J.143 
413.250 
245.833 OS 
223.82 i f>2 
42.699 

.226.487 71 
113.7 12 9*7 
15 00') 

.621.843 ló 
813.862 98 
66.753 2ü 

U6.890 

267.490 69 

3:579.825 3< 

Operaciones 

45.986 40 

.315.055 28 
» 

745.477 68 
» 

1.570.000 70 

53.230 48 

24.384 46 

81.8'.»'.í m 
5 4:2;} 09 

Diferencias 
en mas 

81 
5 

.809 57 

.423 09 

811:845 49¡| 311.815 49 

*r. 138.210 05-! 319.073 15 

399. 
271 
145 
57. 
27 

1.590 
74 
10 

1.621 
443 

8 
lOó 

798 49 
721 70 
635 11 
955 09 
991 431 
603 28¡ 
451 01 
587 331 
843 15fl 

t238 51 n 

500 
093 191 

26.607 BÚ 

. 81.309 67 
311.315 49, 

5.101.610 82) 
6 506 731 

6.138.218 0 

31.809 57 
311 315 49 

04J.656 0o 

Diferencias 
en menos 

1.145 25 

125.230 79 

333.783 67 
i 
» 

2.999 30 

441.769 52 

1.908.313 97 

2 . 8 1 3 . 5 0 

9.344 51 
111.528 80 
100.197 •Jl 
165.374 i:i 
14.707 57 

1.635.834 53 
3J.291 66 
4.462 67 

» 370.639 41 
53.253 ¿>> 

10 790 61 

240.833 05 

2.701.364 

Madrid 30 de Junio de 1391.=E1 Contador, Andrés Tlodríguez Corrales. 

t - U « P R I I V I T O 
Sesión de 23 de Junio de 189í 

PnESIOENCIA DEL Sil. CORTINA 

Señores q 10 asistieron: 
Rodríguez Portillo,—Molina y Moli

na.—Pulido.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez Negro .— Martin Corral.— Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

La Comisión quedó enterada con sen
timiento do la comunicación del Sr. I n 
geniero Jefe de caminos ptovinótal**, pae-
ticípan lo el ralleciiniento del sobrestante | 
D. Alfredo Meléndcz. 

Veto seguido, la Comisión seooupóde 
los asuntos á que se refiere el art. 98 do 
la ley Provincial, y previa declaración de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Se procedió á repetir la votación veri
ficada en la sesión anterior acerca de la 
instancia de Claro Carrero y López, soli
citando que la provincia so haga cargo 
del pago de las estancias que cause en el 
Manicomio de Ciempozuelos su esposa Do
minga García Gózalo, acogida en el mis
mo, y dio el resultado siguieale: 

Señores que dijeron si: 
Martín Berganza.—Rodríguez Porti

llo.—García Gordo.—Martíu Corral .—Se
ñor Vicepresidente.—-Total, 5. 

Señores que dijeron no: 

Briones.—Molina. — Pul ido.— Pérez 
Negro.—Total, 4. 

En su consecuencia quedó acordado 
acceder á la petición de Claro Carrero. 

Se dio cuanta de la instancia de don 
Diodoro Rivero, pidiendo su reposición en 
el cargo de Alumno interno de primera 
clase de Medicina de la B mefleencia pro
vincial, y del informe del Sr. Decano del 
Cuerpo Médico Farmacéutico, favorable á 
la pretensión del solicitante. 

El Sr. Pulido se opuso á la reposición 
solicitada, fuudándose en lo dispuesto por 
el reglamento que so pretende falsear do 
esta suerte, y desvirtuarlo por oompleto en 
su parto más eseucial, cual es la de las 
condiciones que debe reunir el cuerpo de 
Alumnos internos; no pudiendo invocarse 
en apoyo «lo ia pretensión lo hecho en ca
sos análogos. 

El Sr. Rodríguez Portillo expuso va -

invocando los servicios extraordinarios 
que ha prestado y juzgáudole aoreelor á 
la gracia pedida. 

La Comisión aoordó, con el voto en 
contra de loa Sros. Pulí lo y C>rral, acce
der á la instancia del interesado y repo
nerle en el oargo de Alumuo interno lo 
primera oíase de Medicina. 

Debiendo empezar á regir el lia 1.° do 
Julio próximo el presupuesto de la pro
vincia correspondiente al año económico, 
y ordenándose en el mismo que la Dipu
tación provincial aban lone la custodia y 
consarv ición do los camiuos vecinales te 
Val liíinoro á !a estación, S in Martin de 
Valdeiglesias al Arroyo »ie Tórtolas, V a l -
daracete á Carabina, cuesta de Zalema, 
San Fernando á la carretera general de 
Aragón, Mejorada á la barca, de la esta
ción de Vallecasá Pavones, délos Hueros 
á la carretera de Santorcaz, de Pozuelo de 
Alarcóu á la á«t Humera, y de Humera á 
la carretera de Boa lilla; la Comisión acor
dó ponerlo en conocimiento de los res
pectivos Ayuntamientos, por si calos 
acuerdan incautarse de dichos caminos 
para que puedan con la antelación debí ia 
nombrar el peonaje necesario, to la vez 
que el 30 de este mes cesarán de pregar 
servicio en los citados camiuos los peones 
cim;ñeros que están hoy afectos á los 
mismos. 

Se acordó abonar á Manuel M a g l a -
leno, como marido de Manuela Huerta, 
acogida que fué del Colegio de la Par, el 
premio de 12S pesetas qu í correspondió á 
dicha acogida en el sorteo de la Lotería 

j Nacional verificado eu 22 de Febrero 
' de 187b". 

Se acordó pasar á informe del S<»nor 
Marchante, Diputado Visita lorque fué del 
Hospital l lamido de Santa Amalia, la 
instancia de Eduardo Vareas y Narciso 
Ennquez, porteros de dicho Asilo, solici
tando quo se les abonen los sueldos de
vengados desie el 17 al 31 de Diciembre 
del ano próximo pasado y des le el 13 al 
31 de Mayo del año corriente. 

Se acordó ampliar á la Inclusa el su
ministro de la carne quo deberá empezar 
mañana el postor á quien se h.i adjudi
cado provisional monte el servició como 

resultado de ia subasta celebraba ayer, al 
mismo precio que lo hace á los demás 
Establecimientos y sat/s/acióndose el im 
porte setnaualmeute. 

http://%7bResl.irderi.de
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Seguidamente, teniendo en cuenta qne 
en el próximo presupuesto de 1891 á 92, 
queda reducida á 12 el número de costu
reras que han de funcionar en el Hospi
cio, y habida consideración ¿ los méritos 
y circunstancias de las que hoy prestan 
ese servicio á juicio de la Sra. Supe-
riora de las Hijas de la Caridad, se cele
bró un sorteo entre todas las que reúnan 
las mejores condiciones, cuyo acto dio 

por resultado acordar el nombramiento de 
costureras del Hospicio á favor de Lan-
reana Arrojo, Salvadora Latasa, Juliana 
Hernández, Carmen Sánchez, Rosa Lujan 
Otero, Paula Moya, Ventura Luis, Matilde 
López, Josefina García Gutiérrez, Cristina 
Boceró, Elisa Torres y María Cruz Cha
cón, debiendo cesar las restantes en 30 
del corriente mes. 

Se dio cueula del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Va lde -
morillo, pidiendo una subvención para 
atender á los gastos de instalación de una 

nueva Escuela de párvulos, y la Comisión 
acordó, eon el voto en contra del Sr. Gar-
eia Gordo, declarar no urgente este a s u n 

to y que se dé cuenta en su día á la Di 
putación. 

Asimismo se acordó declarar no u r 
gente, y que se dé cuenta en su día á la 
Diputación, de la propuesta de recompen
sa á los Alumnos internos de la Beneflcen-
cía provinoial, D. Fernando Várela, Even -

ció Diéguez y José Gomes por los trabajos 
extraordinarios que han prestado con mo
tivo del tratamiento de los enfermos con 
la linfa del Dr. Koch. 

Por último, á petición del Sr. García 
Gordo, se acordó dejar tres días sobre la 
mesa el expediente sobre subvención al 
Ayuntamiento de Los Molinos para aten
der á la construcción de una fuente pú
blica. 

Se levantó la sesión.=E1 Vieepr-s i 

dente, J. Cortina. = E1 Secretario. Camilo 
Pozzi. 

Conceptos Ayuntamientos Apoderados 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
RELACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de inscripciones del 4 por 100 corres

pondientes al trimestre de í.° de Julio de 189 í, remitidas á la Dirección general de la 
Deuda pública para su abono por el Banco de Esparta d los Apoderados de los Ayun
tamientos que á continuación se expresan y por los conceptos siyuienUs: 

Conceptos Ayuntamientos Apoderados Ptas Cents 

Propios . . . . Es tremerá 
ídem Santa María de la A l a 

meda 
ídem Brúñete 
ídem. Villarejo de Snlvanés. 
ídem Morata de TajuSa 
ídem Vil la mantilla 
ídem Car» baña. . 
ídem Aldea del Fresno 
ídem Fueiitiduena de Ta jo . . 
ídem Chinchón 
Id f i n Colmenar de O r e j a . . . . 
ídem Valdclaguna 
ídem.. Brea 
ídem Valdaracete 
ídem Gargantilla 
ídem La Hiruela 
ídem., Pinilla de Buitrago . . . 
ídem Serranillos 
ídem Viilamanrique d« Tajo. 
ídem Daganzo do A r r i ba . . . . 
ídem El Vellón 
ídem Cobefía 
ídem Orusco 
ídem Pozuelo del Rey 
ídem Torrelodones 
ídem Caneneia 
ídem Ambite 
I<lem Venturada 
ídem Belmente de Tajo 
ídem Torrejón de A r d o z . . . . 
ídem Somosierra 
ídem Vil lar del Olmo 
ídem Talamauca y Campoal-

billo 
ídem Olmeda de la Cebolla. 
ídem Collado Mediano 
ídem Daganzo de A b a j o . . . . 
ídem Canillas 
Id*?ui Pelayos 
ídem Mejorada del Campo. . 
ídem Campoalbillo 
ídem. M'>riiejo <ie la Sierra... 
ídem Fresnedillas . . . . . . . . . 
ídem Pradeña del R incón. . . 
í d e m . . . . . . . Horlaleza 
ídem Sevilla la Nueva 
ídem Velll la de San Antonio 
ídem Torre> 
l . i e m Villamauta 
Hoxn Camarma de Esteruelas 
í d e m . ! B a r a j a s y A l ameda . . . . 
í d e m . . . * ' ! ' San Martin de la Vega . 
ídem. ;* c 0imenar Viejo 

I(J€m CauillejaB 

ídem Q u 5 J o r u a v Perales de 
Milla . . 

D. José Mana Fernández. 

Kl mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Él mismo 
Él mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano AriSo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo » 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Él mismo 
El mismo 
El mismo 

Él 
Él 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
Él 
El 
Él 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 
El 
El 

mismo 
mismo 
mismo * 
m smo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo : 
mismo 
mismo 
mtsmo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
José Fernández Lorencinl. 
mismo 
mismo « 
miamo 

812 10 

123 
228 60 

1.902 97 
477 47 
399 29 
813 99 
263 30 
263 29 

3.088 88 
157 15 
187 24 

13 86 
186 39 
10i 72 

10 o:* 
71 79 
48 38 
37 87 

1.473 88 
1.089 40 

871 72 
723 67 
621 86 
318 24 
416 90 
414 18 
*67 66 
513 74 
95 41 

336 22 
340 57 

300 90 
434 51 
290 S9 
207 48 
116 90 

55 61 
233 62 

38 27 
83 27 

177 39 
22 93 

37o 71 
139 53 
69 72 
62 81 

1.038 99 
154 27 
287 93 

1.421 04 
5.353 04 

426 31 
14 25 

Propios Móstoles 
Idom Corpa 
ídem Vallepiclagos 
Id- m Villaverde 
ídem Loz'oyuela 
ídem Auohuelo 
ídem Valdllecha 
I l em Valyerde 
ídem Colaienar del Arroyo. . 
ídem Valdcolmosy Alalpardo 
ídem Villanueva de la Ca 

nadá 
ídem Moraleja de Enmedio. . 
ídem Villanueva del Pardi

llo 
ídem Alcorcón 
ídem Rascafria 
ídem Fuente el S ./ 
ídem Buitrago 
ídem Parla 
ídem Villavieja 
ídem.. Perales de Ta j una . . . . 
ídem Horcajuelo 
ídem Meco 
ídem Cercedilla 
Ídem Valdetorros 
ídem Sieteiglesias 
ídem Huyo de Manzanares... 
ídem Pinto 
ídem Alpelrete 
ídem El Molar 
I lom Casarrubuelos 
ídem El Berrueco 
ídem Ajalvír 
ídem Valdeavero 
ídem Vülaconejos 
ídem Valiemanco 
ídem Coslada 
ídem Manzanares el Hea l . . . 
í d e m . . . . . . . Pezuela de las Torres.. 
ídem C u b a s . . . . . 
í d e m . * . . . . . Arroyomolinos 
ídem Robledillo de la Jara.. 
ídem Paredes de Buitrago. . . 
ídem La Serna 
ídem Cenicientos 
ídem Titúlela 
Id.'tn Torreón de la Calzada. 
ídem Carabanchel Alto 
ídem Manjirón 
ídem Navas de Buitrago . . . . 
ídem Tielmes 
ídem Villalvilla y los Hue 

ros 
ídem Navacerrada 
E&etoü Campo Roal 
Ídem. Robregordo 
ídem Ribatejada 
ídem Humanes 

Í i'-üi Zaizalejo 
lera Griñón 

ídem Horcajo 
ídem Alameda del V a l l e . . . . 
ídem L a Acebeda 
ídem Cbaplueria 
ídem PiSuécar y Gandullas.. 
ídem.. . . . . Vallecas 
ídem Torrcmocha 
ídem Loecbes 
Ídem Los Molinos 
ídem Cadalso 
ídem Guadarrama 
ídem Galapagar 
Mem Navalagamella 
ídem Chozas de la S ie r ra . . . 
I iem Navarredonda 
ídem Oteruelo del V a l l e . . . . 
ídem Boalo, Cerceda y Ma

ta el pino. 
ídem Pinilla del Valle 
ídem Cahanillas de la Sierra. 
Ídem Guadalix 
ídem Alcobenlas 
I i itn Rediieüa 
ídem Colmeuanjo 
I lom Torrelaguna 
I lem Patones 
I lem Pedrezuela 

"Lozoya 

D. José Fernández Lorencinl. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo. 
El mismo. 

El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 

mismo 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo 

Él mismo, 462 88 

mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo. 

El mismo. 
El mismo, 

mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
miamo. 
mismo. 
mismo. 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo. 

El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 

Pta? Cóntg 

610 84 
440 75 
76 63 

387 20 
702 71 
434 35 
636 82 
648 42 
858 86 
719 53 

59 45 
417 36 

345 94 
496 79 
199 13 
913 

2.423 47 
784 48 
95 39 

343 61 
60 89 

732 65 
276 10 
291 27 

53 31 
569 92 

1.075 19 
365 15 
927 24 

23 32 
208 88 
198 92 
89 75 

387 51 
134 06 
181 01 

1.875 20 
545 86 

28 66 
165 43 
124 62 

3 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
£1 m i s m o . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio García Ruiz 
El mismo 
El minino 
El mismo 
D. Ángel AlvarezOrcaJo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo : • • -1 

ídem 
I lem Na.val.-ifu ente 
Mem Moralzarzal. 
ídem Gascones 
ídem Miradores de la Sierra. 
ídem San Lorenzo del Esco

rial 
ídem Valdeinonllo 
l i r a Robled > d.; Chavéis 
ídem Navalcarnero 

~£\ mismo r. 
El mi3mo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

ive la . . . 

El mismo 
D. EnriquelSoto 
TJ. Ola!lo Bravo 
D. Francisco Gouzález. 

48 
16 54 
5 65 

492 64 
30 69 

328 28 
546 56 

53 22 
281 31 

631 51 
.73 45 
707 55 
252 13 
347 93 

66 82 
349 32 
174 75 
71 10 

396 58 
15 39 

225 20 
35 37 

1 01 
211 30 

1.241 38 
360 17 
244 74 
372 58 

2.437 
1.717 91 
1.800 72 

18 58 
132 26 

772 52 
332 87 
439 76 
441 10 
328 13 
806 41 
629 33 
639 
106 82 
248 23 

88 32 
265 66 

20 69 
3 04 

34 17 

93 38 
1.265 80 

987 -48 
•624 93 
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Conceptos 

Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia 
ídem 
ídem 
Hem 
I lem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ayuntamientos Apoderados 

Algete D. 
Braojos D. 
Rozas de Puerto Real.. D. 
Collado Vil lalba D. 
Batres D. 
Pozuelo de A l a rcón . . . D. 
Vülaviciosa de Odón.. D. 
S a n Agustín El 
Majidahon la D. 
Vil lanueva de Perales. D. 
Santorcaz D. 
Léganos D. 
Arganda 1 »• 
Getafe D. 
Bustar viejo D. 
El Escorial D. 
La Cabrera D. 
Villa rejo de Sal vanes. D. 
Valdaracele El 
Bruñóte El 
Mora ta de Tajuna El 
Estremera El 
Chinchón El 
Colmenar de O re j a . . . . El 
Camarma de Esleruelas D. 
Barajas. El 
Serranillos El 
Pozuelo del Rey El 
Villamanla El 
Dagauzo de A r r i ba . . . . El 
Talamaoca El 
Pinto D. 
Vallecas El 
Parla Ei 
Fuente el Saz El 
Torromocha El 
Villaconejos El 
Cercedilla El 
Móstoles El 
Ajalvir El 
Perales de T a j u n a . . . . El 
Colmenar Viejo El 
Meco El 
Anchue'o El 
Campo Real El 
Corpa El 

Pablo O^orio 
José Mana García 
José Fernández Yuste 
Ramón López 
Emilio Domiuguez 
Miguel (i ' i 
José López Polín 
mismo 
Cándido Bastillo • 
VilíMitin Barbosa 
Donato Anchuelo 
Manuel Cortés 
Eduard" Sardinero 
Juan Benuvente 
Ángel Pascual 
Gregorio Mújica 
Pedro Gómez Beltrán 
José María Fernández . . . . 
mismo 
mismo 
mUmo 
mismo • 
mismo 
mismo 
Mariano Arino 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
José Fernández Lorencini. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo 
mismo 
mi8m< • 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
misal •> 
mismo • 
mismo 

88 
29 

Ptas Cents 

148 88 
96 63 
84 33 

354 68 
465 79 

2.055 33 
469 82 

1.141 81 
250 31 
303 71 
101 71 
42 31 

481 70 
370 04 
251 72 
172 03 
169 48 
410 63 

10 76 
11 

4 
25 73 
24 85 

162 90 
40 68 
36 21 
4 52 
6 75 

110 54 
67 99 
31 83 

199 70 
146 90 
29 94 
1 9 4 2 
6 22 

68 96 
3 09 

145 03 
3 06 

23 21 
186 09 

7 41 
8 60 

33 79 
20 91 

Conceptos 

Beneficencia 
ídem.. . . . . . 

Ayuntamientos Apoderados 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 
Hem 
ídem 
ídem 
ídem 
Instrucción 

pública . . 
Hem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
I lera 
ídem 
Hem 
I lem 
Hem 
ídem 
Hem 
I lom 
ídem 
I lem 

Humanes 
Rascafna 
El Molar... 
Nuevo Baztán 
Villaverde 
Loaches 
Torrelaguna 
Alcobeudas 
Pedrezuela 
Guadaliz 
Cabauillas 
San Loreuzo del Esco

rial 
Colmenarejo 
N ivalcaruero 
Aigcte > 
Arganda 
Getafe 
V aldeano* 
Aravaca 

V i lian-jo de Sal vanes. 
Chinchen 
Morata de Tajuñn 
Daganzo de A r r i ba . . . . 
Campo Real 
Titulcia 
Nuevo Baztán 
M >stoles 
Va l depiélagos 
Fuente el Saz.. . , 
Anchuelo 
Vallecas 
Vjldelorres 
Tórrelas-una 
PedrozuVa 
Chozas lo la S ierra . . . 
Arganda 

D. José Fernández Lorencini. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio García Ruiz 
D. Ángel AlvarozOreajo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo - - -'- -

El mismo 
El mismo 
D. Francisco González... 
D. Pablo Osorio 
D. Eduardo Sardinero.. 
D. Juan Benaveute 
D. Pedro Gómez Beltrán. 
El mismo 

D. José María F e r n á n l e z . . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Arii»o 
D. José Fernández Lorencini. 
El mismu 
El mismo * 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Alvarcz Orcajo 
El mismo 
El mismo 
D. Eduardo Sardinero. 

Ptas Cents 

2 99 
6 84 
2 72 

29 97 
16 48 
56 46 

440 
7 
3 
4 
1 

19 
94 
94 
86 
85 

9 45 
95 

37 60 
28 53 

145 11 
116 40 

3;i 80 
69 93 

7 54 
20 90 
19 13 
6 

21 
14 
13 

9 62 
105 86 

7 77 
82 

3 37 
2 44 

11 01 
i 11 

40 50 
10 46 
13 07 
1 45 

TOTAL 79.544 Vi 

Lo que se publica en H BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de las 
Corporaciones expresadas. 

Madrid 4 de Julio do U 9 1 . = V . ° B . ° = E l Delegado de Hacienda. Modesto Fernán
dez y Goazélez.=*El laterventor do Haewuda, Andrés de Gamboa. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

RKLACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del mes de J^ilio do 1891, que se publica en este periódico oficial con 
diez días de anticipación al vencimiento, oon arreglo á lo dispuesto en el art. l . Q leí Real decreto de 20 de Julio da 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Francisco Escudé 
D. Julián Perosanz 
El mismo 
D. Juan Domingo Sánchez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m u 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo... ' 
D. Ignacio Olivar.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo., 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gumersindo Sáncbez 
D. Juan Domingo Sánchez 
D. Ildefonso Nieto 
D. Cándido Altozano 
D. Cruz dantos 
D. Gonzalo Martín . 

VECINDAD 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Fuentiduena 
ídem 
ídem 
Ídem. 
ídem - . . . » 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. >. 
ídem 
ídem. • 
ídem 
Las Navas 
Miradores 
Escorial 
Horcajo 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 
Ídem... 
ídem.. 
Ídem... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Í d em. . . 
ídem. • 
ídem 
ídem 
ídem . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
Urbana.. . 

>.*•• • • • • * . . • . . . • • « * . . . . . 

.......... 
m-t. , .... ................. 

• • • • • 

TERMINO 

Peralejo 
Mata el Pino 
ídem 
Fuenttd'jefta 
ídem . . . . . . . . . . . . 
Ídem . . . • » • • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
{dem 
ídem w 
ídem 
Ídem f 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
I l em 
Las Navas 
Manzanares 
Escorial 
Aoslos 

PROCEDENCIA 

Propios 
ídem 
ídem 
Estado 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem /> • 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem.. * • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem... 
Propios 
Ídem 
Clero 
ídem-

IMPORTE 

Pesetas Céntimo* 

201 
200 80 
285 
49 
57 
55 
54 
42 

£ 
50 05 
18 25 
85 
30 
25 
65 
50 
80 
00 
22 76 
60 

8.670 
681 
61 
70 

10 

.Madrid (8 de Julio de 1 8 9 1 . » Masuel Villapadierua. 

t i r o » 
La cuenta del Pósito de esta villa, co 

rrespondiente al a ñ o de 1889 a 1890, está 

terminada y de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término do quince días, para que sea 
examinada por los vecinos que lo crean 
oportuno, y pongan á ella los reparos 
que estiuieu justos. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de la ley. 

Rrea 5 de Julio de i 3 9 l . « E l Alcalde, 
Isidoro Díaz. 

Q o l r a o n a r Viejo 
Por el vecino de esta villa Cipriano 

Rodríguez, se "me ha dado parte que del 
29 al 30 de Junio próximo pasado, ha des
aparecido de una cerca lindante con la 
titulada del Cura, en-el término munici
pal de Chozas de la-Sierra, donde se h a 
llaba paatanio an mulode^u propiedad, 



i S.ibndo 11 hilio de i Sí ) ! 

pelo castaño obscuro, de cinco años, alzad a 
seta cuartas y media, labrado de la paleta 
derecha, cuya caballería se supone baya 
sido robada. 

Lo que se anuncia para que llegando á 
conocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta proviooia, den aviso á esta 
Alcaldía, caso de saber su paradero, álos 
efectos correspondientes. 

Colmenar Viejo 3 de Julio de 1 8 9 1 . = 
£1 Alcalde, Luis Gutiérrez y Gómez. 

V a l d o m o r i l l o 
No habiéndose presentado reclamación 

alguna con motivo de un torete, que de 
dueño desconocido, se agregó al ganado 
vacuno del vecino de ésta D. Luis V i l l » -
na López, se anuncia por s e g u n d a y últi
ma vez, por plazo de diez días, pasados los 
cuales se procederá á su venia en públ i -
casubasta; y el remanente, deducidos gas
tos, ingresará en las arcas de este Muni 
cipio á disposición de su dueño. 

Señas de la res 
Como de tres anos, pelo castaño claro, 

hierro en la llana derecha figura Xt de 
c u e r n a abierta y de unas 18 arrobas de 
peso. 

Valdemorillo 2 de Julio de 1 8 3 i . = E l 
Alcalde, Venancio Partida. 

V a l d e m o r i l l o 
Eu la mañana dol 27 del actual se ha 

aparecido un toro, como de seis á siete 
años, de pelo negro, cornialto, redondo, la 
oreja derecha raspada CÓD colgajo y la iz
quierda con horquilla, señalado cou el nú 
mero 42, debajo del cual tiene i modo de 
una O más ancha por arriba que por aba
jo, y un poco zurdo del cuerno izquierdo. 

Y se haco público á fin de que lie* 
gando á noticia de su dueño, pueda reco
gerlo, previo abono de gastos, cou adver
tencia do que pasados veinte dias desde la 
inserción do éste sin reclamacióu, alguna 
se procederá á su venta. 

Valdemorillo 28 do Junio de 1891 .= 
El Alcalde, Juan Beltráu. 

V U l a m a n r i q a e d o TV » jo 
Por incompatibilidad del qu¿ la venia 

ejercien io, se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esto pueblo, con el 
sueldo anual de 90 pesetas, satisfechas por 
el presupuesto municipal. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. A l 
calde en «.I término de veinte días, pasa
dos los cuales se proveerá la plaza en el 
que reúna mejores condiciones. 

Villamanriquo de Tajo 5 de Julio 
1891.=E1 Alcalde, Fausto de la Plaza. 

V i llaman, ta 
Por dimisión del que la desempañaba, 

se halla varante la plaza de guarda mu
nicipal de la Dehesa boyal de esta villa, 
eon la dotación de una peseta diaria. 

Los que deseen obtenerla y reúnan los 
requisitos legales, presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía en el término de 
quince dias, pasado el cual se hará on 
provisión. 

Vil l imanta 4 de Julio de 189L=E1 
Alcalde, Julián García. 

Juzgados mi l i taros 

MADRID 

D. Eustaquio a z a l e a Pérez, primer 
Teniente del cuadro ^ «eclatamiento de 

la Zona militar núm. 2, y Juez instructor 
de causas del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
recluta del último reemplazo por el distri
to del Hospicio de esta Corte, Víctor Vega 
del Pozo, hijo de Isidro y de Dolores, na
tural de B*mavente, Zamora, le oücio 
escribiente, soltero y de veinte años de 
edal, de un metro 675 milímetros de 
estatura, color moreno, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, sin barba y de nariz y 
boca regulares, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
présenle edicto llamo, cito y emplazo al 
mencionado recluta, para que en el térmi
no de treinta dias, á contar desde esta fo
cha, se presente en esta zona, piso segun
do del cuartel de Saa Francisco á dar 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en 
el referido plazo, siguiéndosele los perjui
cios que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , exhorto y requiero á todas ias 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y de ser 
habido, le remitan al indicado punto y á 
mi disposición en calidad de detenido, 
que asi lo teug» acordado en providencia 
de este día. 

Y para quo la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 30 de Junio de Í891.=E1 pri 
mer Teniente, Eustaquio González.=Por 
su mandado, el Cabo, Secretario, Ignacio 
Pér .z . 

Juzgados do pr imera instancia 

NORTE 
«Sentencia.—En la villa de Madrid á 

20 de Marzo de 1891: el S r . D. José R o 
dríguez Hapala, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Nor 
te do la misma: babieudo TÍatÓ los presen
tes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos entre partes: do la una, 
como actor, D. José Pérez Arévalo, mayor 
da edad, casado, industrial, de esta vecin
dad, representado por el Procurador Don 
Manuel de Diego y Lara y defendido por 
H! Licenciado D. Luis Marlorell y Revira 
de Casullas; y de la otra, como demanda
dos, D. Sauliago López Montenegro y Doña 
Marta Ruiz Sánchez, también mayores de 
edad, vecinos de Melmarcos, partido judi
cial de Molina de Aragón, representados 
mediantr su rebeldía por los estrados del 
Juzgado sobre pago de 789 pesetas, into-
reses legales y costas. 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Sauliago López Montenegro y á Doña 
María Ruiz Sánchez, á que juntos y soli
dariamente pagueu á D. José Pérez AVé-
valo la cantidad de 789 pesetas que á éate 
adeudan, con más sus intereses á razón 
de 6 por 100 anual, contados desde 15 do 
Septiembre del año último y las costas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en estrados y 
hacerse notoria por edictos, se publicará 
en el Diario de Avisos y Gaceta de esta 
capital y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y flrmo.= 
José R. Zipata.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para su insercióu en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, autorizo el presen 
te en Madrid á 23 de Junio de i 8 9 l . = E l 
actuario, P. H., Pedro Mariano de Benito. 

SDR 

D. Mariano Fon^eea López de Virtuo
sa, Juez do instrucción del distrito del 
S r de i*sta Corle. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Hilaria do Lago y L ó 
pez, de treinta y seis años de edad, casa
da, que habitó en la callo dol Amparo, nú
mero 33, piso bajo, núm. 3, para que en 
término de diez días, contados desde la in-
sercvui le la presente eu el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, uúm. 1, oon el fin do practicar 
cierta diligencia acordada en sumario que 
contra la misma se instruye sobre falso 
testimonio; apercibiéndola de que si no 
comparece será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresada 
individua. 

Da lo en Madrid á 10 de Junio de 
1391.=Mariauo Fonseca.=E1 Secretario, 
Alberto do Mercado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa. Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, lla
ma y emplaza á Severo García Carcedo, 
natural de Ribota (Oviedw), hijo de José 
y de Eduvigis, de veiutiocho anos, solte
ro, jornalero, que habitó eu la calle del 
Amparo, uúm. 39, patio uúm. 2, cuyo 
actual paradero se ignora, para quo en ter
na no de diez días, contalos desde la inser
ción le la presente eu ol BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid comparezca ante este 
Juzga lo, silo en la calle del Ganeral Casta
ños, uúm. i, cou el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en sumario que contra 
el mismo se instruyo sobre lesiones; 
apercibido de que si no compareces será 
declarado rebelde parándole el perjuicio á 
que haya lagar. 

Al prop :otiempo ruego á todas las.Au-
toridale* le la Nación, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción i este Juzgado de expresado 
iudividuo. 

Dado eu Madrid á 30 Junio de 1891 .= 
Mariano Fonseca .=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

. . . . . ,tí• 1 1 1........ . . . , I . . . . , 

Señas de Severo García Carcedo 
Estatura regular, peló negro, color 

moreno, ojos pardos, nariz chata, boca re
gular y viste á estilo de artesano. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Autonio Gabino Urgel 
y Cormáu, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que habitó en la calle de las 
Mal donadas, uúm. 6, cuyoaotual paradero 
se ignora, para que eu térmiao de dioz días, 
contados desdo la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, oon 
el fin de practicar cierta diligencia acor
dada en sumario quo contra el mismo se 

instruyesobreestafa; oporcibiéudole de que 
si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas la» 
Autoridades de la Nación, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
condur-cióu á este Juzgado del expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 3 de Julio de 189!.=» 
Mariano Fouseoa.=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de esta capi-
tal, aictala eu los autos ejecutivos á ins
tancia de Doña Isabel Muñoz Aruau, con. 
tra Doña Jesusa Goya y Echevarría, se 
sacan á la venta en pública subasta, por 
segunda vez, tres cuadros pintura al óleo 
en lienzo, que representan: 

Uno «San Juan,» su autor Rival-
la, oon marco ancho, dorado; 
valorado eu 6.000 

Otro « U ' i niño dormido,» su a u 
tor Aionso Cano, con marco 
dorado; tasado en 1.500 

Otro que representa la «Adora 
ción de los Reyes en el Portai 
de Belén,» que se dice ser de 
Lucas del Jordán, aunque no 
s-i ve la firma; tasado e n . . . . 3.000 

. TOTAL T o . 5 0 0 

Para cuyo remate, on que so admiti
rán posturas cubriendo las dos terceras 
partes de la tasación, con la rebuja del 25 
por 100, se ha señalado el día "22 de los 
comentos, á las nueve de su mañana, en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, y se 
previene á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que habrán do consignar pre
viamente el 10 por 100 de dicha tasación. 

Madrid 9 de Julio de 1891 .=V . ° B . ° = 
Emilio Móndez.=El Escribano, Victoria
no Moreno. 44 

OESTE 

Eu providencia dol Sr. Juez de prime
ra instancia del Oeste de esta Corle, dictada 
en las diligencias promovidas por el Pro
curador D. Fernando Flórez contra Doña 
Josefa Ossorio de Moscoso, sobre recono
cimiento de un documento jurado, se ha 
acordado, por ignorarse el paradero do es-
la citarla por primera vez por medio del 
presente, para que el día i o del actual, á 
las nuevo de la mañana,, comparezca eu 
dicho Jnzgado, sito en la callo del Gene
ral Castaños, uúm. 1, á reconocer la fir
ma d" aquél documento. 

Madrid 7 de Enero do 1891. = V - ° B.° 
= Federico Mousalvu. = El actuario, 
P. H., Julio del Campo. 45 

. 

Factor ías mil itares de M a d r i d 

Siendo necesario adquirir aceite, pe 
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría 'le Utensilios de 
esta Corte, se hace sabor que el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora s i 
guientes: 

Día 20 del actual, á las nueve de la 
mañana. 

El carbón será de encina ó roble, de 
buena calidad, de canutillo, tronco y 
oejaa, b'uHi quemado, muy seco, limpio, 
siu tizones, piedras, tierra ni ninguna 
otra materia extraña, y sin más canti
dad de cisco que el 3 por 100 del peso to
tal que se reciba, ó cuyo efecto so cribará 
si fuese preciso. 

L i s proposiciones se harán por os. rito 
y se presentaráu muestras d*»l articulo. 

Madrid 6 do Julio de 1891.=E1 Co
misario do Guerra, Iulervontur, Baldomc
ro G. de la Llana. 

MAÜK1D: ltfJl.—£«o. Tipog. del Hospicio 


